
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA
5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC; ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor:

784431

PMA DE SINALOA SA DE CV

SINALOAH 1514 COL MUNICIPIO LIBRE

CD OBREGÓN SON 85080

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén Coneral del

Inslituto Tecnológico da Sonora
Av Ostimuri s/n

Col Villa ITSON C.P 85130
8 0 0 a 14:00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^124191

Fecha del pedido

11/19/1R

Fecha de entrega

11/01/1P J

f

V r

Términos de pago

•enfade

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

ART.42

Vigencia

CABLE 12

Rtiíacc

numero

oxigeno

•

Descripción

PIE SONDA YSI55 Plí

para un equipo mcd dor de oxigeno disuelto, marca YSI. modelo 55,

le activo 42605 Es una sonda do 1 2 píos de largo con el medidor de

YSI 55 12' CABLE & PROBÉ)

loriante

l'u.'u líi rccopcón do los biünos. os ust'pclamíiiilc indispensable quo os archivos electrónicos do las
facturas nayati sido onviados al omail u Im acon!o(giisQn . ed u . m x o bion quu su llovon on una USD
cara acscargfir ai momento do la ontroga. En caso do no sor asi no so le dará recepción

Doponoionod
fis'i:a dül rnibfr

CONDICICr

do las cara c! orí st ¡cas dol bien oí personal de Almacon
D

JES DE ENTREGA

ndicará dondo sota la entrega

UM

ZAS

Cantidad

1.00

~7 ^^
CORTEZ GAécONW Ep f̂ELA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO pjeCUflwyJlflTOCJJJfflfcionBS

!! CAGO IX lOBUIINISDEESri: PEDIDO SE CUURIRA LN MOfJtUA NACIONAL A
IUAVÍ s r;¡ r HANSI i HLNCIA i LECTHONICA Dt ( ONDOS DÍNIRO DE LOS zo DÍAS
f>AIUi<NI SMOSlHII()U[.SAIAHECLI'CION Ui IA(S) 1 ACTURA(S] DEBIDAMENTE

-. A'iA(S) OU!. CUWUNCONUMREQUHTOBFlICMfSViaeKTGI

Precio unitario

6.650.9138

Sub tota!

IVA

Total

Importe

6,650.91

6,650.91

1,064.15

7,715.06

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEFOOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

Utt» Bí UtlNiUllt (II LACOM'HA
flI» L DEFARIM*NTOCe»DajSiaCt*5!SERVÓOSOt«lWl£S

MIRA. ELIA DANYRA AL VARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

T NO ANTICIPO 1

'LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANOO ( )
MENOS TRES PERSONAS

U II
HKONU HH.UNKIOW

ADJUDICACIÓN DIRECTA { X )

MflOMMtiN

í ]
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )

POM ti 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NO REQUIERE ( X )

KPfaB«MKICW

i

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PUJIDO QUE CELEBKAN EL I N S T I T U T O TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO'SUCESIVO "INSIITUTÓ" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

•PROVEEDOR" REPRESENTADOS POR EL StRVHlQFÍ PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

nducto de su representante loga! declara que

oí'cml IOMO CXVI.'I numere 11 do fecha J du Gcf.-Jou de 1S75. d '

J tT I l'.Slnjl!/ Dr Javier Rolando Koyna Granados codita
t'Jcl Ni'tarm ('utilice njmorc 31 du la CiuiUd cu Übrcgan ijiaa
.-j J'i" ;*i 'O f.r. ..a,.o -. ;]L ( cc'üfiíSIB íui Cd Clifijpn Sííua rr

conducto do tu representante logal, doclara que

ixj.anie ul i'iicií ["lociit.vrj UíX^
y pdüirriuiiiü prufin;
uíif muñían tu Legal, ruri la E ^entufa t'ij
i'í'jJrisL»:/

Vohm do locha, panada anio la fo dol , Notario Publii

II 1 '• I C , acrcsn!a ¡u portón aldad corro ronrc-sontarlo legal caía obllgjrSí; t-i nnr-eri! y füptfüjí'lsaon de la I-morosa con oí podoi gonoial caá ¿club du ailrriniiblisoon yíu Helos da dominio quo consta on
[-¡.c- !..f.< ^.tiics Volumon üo fecha, par.jja ante U 's oul. Nolan i Publico, cnn quci.ioy muilonaa un

II J 'jj -lojiyo I lUoral du Cuntr.buyuntL't w u SüuH'lünadit Haciend,! y Qod.lo l'útil coas
11.4 Coi oui y s« üb'.ya d '.uniilu ui uintennUí y lo¡- rtici.iB.tos qjD fjstjrJrjeon la ley do Ad^siciLi^s A-uiJamidnliis y S(jvicios dol Sudor Publico su Roglamonlo, quo diuiün ongun a uslo pudida y duras

1 1 5 Ddo |.ro:i-,;a du (iocr vi'dací manifiusla nú unujtit'jrso on lus EL[)I,(IÍ.|OS q:m suñalan l-s artículos 50 y 60 C» la Lev do Adquisiciones Airondd*" (irlos y Si»«c.c!> Jd Smíur Pjd (,o y articulo S Fracción
XX. dn la lov ' cdü-J do Huspon!,jhlidddiis Ad1™- ¡.iracas, Jt'ics, Smid-jt». Publictx,

T tR ÍÜ íA Oí AMÜASPAHTES

^ - • • .•AllJUí;iCAClp_NDI_RECÍA _ _ _ ¡ _ '

OEiJilO Medíanlo el presento instrumento. "EL
contrata a "Fl PROVEEDOR"" y Dito acopla y jo

obliga a procoiclonar ba|0 >u responsabilidad los bien»
correspondientes i . Mito Conscrv Mob Eq Lab" conformo a los
términos citados on este Pedido, ouiorvando para olio las focha!

¡j-osu lecnies, I conomici y la convocatoria do adjudicación

cactos legales y administrativo* correspondientes; El monto
1'odidu sera invariable por loquo lo i bicnos 10 pactan bajo

SIÜUNDA LNFFiEGA DE LOS UfHlS TL PROVEEDOR" a

L'ntrucjara y > o proporcionara oportunamonto los bJonoa libro a

sa1. s íaccion del arca requirontc y do acuerdo i la calidad,
cantidad y roquoiimiuntos do "EL INSTITUTO'1
TfliC! RA - f OHVA [)t: CAGO. Con lundamonlo on lo dispuoito
por c! art C^ID 11 de la I cy, 1 ai panos convienen quo bi pjgoi a
í. f 'KOVLtUCS soroalitondslasiauíDntoluima
íil ( l os ] pago ( s] so roaliísra (nj por "EL INSTITUTO" i "EL

i 'ROVfmOR 1 en Moneda Nacional, dentro do lo» 20 diai
naturales pustenofot a la presentación do la lacturi roipoctiva
para su revisión previa aceptación y entrega tatitfactoria do loi
c oncs as. como ac la o lai facturas do los bionos dobidamonto
requintadas un ternilnos del Podido, por lo quo sera
responsauílidid de TL PROVEtUOH' entregar oportunamonto
as IIL'.JÜS corrcspondlentes en la Coordinación do Actlvoi

f i jos y Aímaccn, Unidad Nainarl do "EL INSTITUTO, pan cumplir
con oí calendario do pagoi presentado, Lo> pagol 10 olcctuaran

[jagu ÜL' los bienes suministrados so realice a través dol esquema
ulccliui co H PHOVtiODR1 deberá proporcionar

jpori^r-aiíienle y pOJ escrito on el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para oso fin. Los días
ot rcL.L'[)¡:ioi ot- facturas para *u revisión sera de lunes a jueves
üo CS Cu a 16 00 horas y viernes do Oí 00 a 14 00 horas on la
Coordinación do Activos hjos y Almacén, Unidad Nainarl. do "EL
".SlllUlO los pagos se oloctuarin VÍA DEPOSITO EN
C^LNIA L¡L CHEQUES y so programara tu pago a los 20 días

ntaci la factura el servicio
jnado, i Dorad a por oí arca roquircnto ontrogada en oí
General EL INSTITUTO . "EL PROVEEDOR " so obliga

.•inicios para su liquidación, después de U cual no lo iori
reclamación alguna- La liquidación do lai facturas

dat por 'fcL PROVEEDOR ", no representa en ningún
(.optación definitiva do los corviciot correspondíanlos...
de los bienes quodara condicionado proporción al monto,
lío al pago que "EL PROVEEDOR" doba ofoctuar por
i de ponai convcncionalog do acuerdo at articulo 96 dol
nto do La Ley do Adquisiciones. Arrendamientos y

LaclScctuí Publico

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE .)-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do Los bioncs relacionados con oí
objeto del Pedido por oi orden dol
( ] lobro oí monto total de oslo
Podido, incluyendo oí I V.A Las parles citan de acuerdo on

anticipo a quo so refiero la preso nto clausula, las partos so
lujotaran a los procedimiento! y lincamientos establecidos al
respecto por la Loyydomas disposiciones légalo* aplicablci.
QUINTA - VIGENCIA. "EL PROVEEDOR" so oblioa a suminislrar
loi bioncs objclo del presento Pedido, de conformidad con la
clausula primera do cito Instrumento, on un pialo do entrega so
especifica on oí anverso del presente podido
SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en »>o do quo al proporcionar los bioncs
objeto dol presento Podido infrinja patentes, marcas o violo otro I
registro» de do roe rio i do propiedad industrial a nivnl nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar los

Nonos do primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a Las establecidas en esto Podido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, dofsctos adversos do la ontrogí
do los blones quo so suministren, asi como do cualquier otra
rosponlabilidad on quo hubiere incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por cautas Imputables i "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a rospondor por los defectos o vicios ocultos on li
calidad do lot talónos, ni como do cualquier otra responsabilidad
on que haya incurrido, on los tormmoi señalados en el presento
Podido y lo establecido on oí Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir en la forma, términos y procedimientos provistos on los
artículos 48 y 49 do la Loy do Adquiliclonos, Arrendamientos y
Servicios dol Sector Publico y 103 dol RofiUmcnto do)
ordenamiento jurídico antos señalado, las garantías a quo haya
lugar, quo on oí presento caso consiste on pólizas de fiamas a
lavor del Instituto Tecnológico do Sonora: I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al ID"/, (dioi por clonto] dol monto total
del Podido |sm Incluir oí impuesto al vilor agregado), que
correspondo al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
osta institución; fiania quo deberá oslar otpadida por compañía
al 11 niadorí constituida y autorizada conformo i las loyes
moilcanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
expresas "EL PROVEEDOR'10 comprometo i realiiar la ontrcga
do esta fiama a mas tardar dentro do los 10 (diez) días naturales

siguientes * la firma dol Pedido. II.- DE ANTICIPOS (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTAI Las partos
convienen on quo "EL PROVEEDOR" »o obliga a constituir y
otorgar on favor de "EL INSTITUTO", la garantía por oí anticipo,
como sigue. Tianu por el IDO'/. (CIENTO POR CIENTO] dol
anticipo roclbido, expedida por una institución mexicana do
fianzas, logilmonto autorizada, que garantice la correcta

inversión yJo devolución do dicho anticipo que Incluyo el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Podido Esta póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución dol anticipo

otorgado

11
OÍA

12
MFS

2018
AÑO

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES La. partos convionen on que li
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas do los blones quo so le
solicitaron de acuerdo a las focrtas o condiciones señaladas en esto

PEDIDO, "EL INSTITUTO" ponahíara a "EL PROVEEDOR" y esto sa
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural dol valor total de los bienes no entrojados, po< cada día de
atraso, siornoro quo no excedan del monto do la garantía de
cumplimiento, do conformidad con el articulo 53 de la Ley da
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Soctor Publico La
institución podrá optar por la rescisión dol podido una voz Incurrido on
oí Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro do pcnaliiacionos, El pago do los bienes objetos dol présenlo
Pedido, quedara condicionado proporcianalmonto, al pago quo "EL
PROVEEDOR" dobo efectuar por concepto do ponas convencionales.
Indepondionlomento del pago de la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento del

do los bienes
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 10! del
Reglamento, podr» dar por terminado anticipadamente oí Podido
cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por

causas justificadas se extinga la necesidad de requerirlos bionos
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma cíprosa quo "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administra!ivamonlo on cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad * su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso do que esto
incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas a su cargo on
el presento Podido, adornas il Incurro en alguno do los siguientes
supuestos A¡ Si no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
correspondiente, on los términos quo so oitabiocon on la Clausula
Séptima de esto Podido, B) SI por causas imputables a "EL
PROVEE'DOH" «te no proporciona loi bioncs op]oto del presento
Podido en la focha acordada en el presento Pedido o por suspensión
injustificada on la entrega de los hIones contratados, que afocton la
operación do "EL INSTITUTO' , C| SI cede, traspasa o subcontrata
total o parcialmente los derechos derivados do oslo Pedido, salvo
automación previa y por escrito do "EL INSTITUTO', E) Por el
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivada: dol presento Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos oslan do
acuerdo en quo por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarte la

prestación dol servicio ob]otn dol proionto Podido, slomproy cuando el
monto do las modificaciones no rebasen, en conjunto el Vf/i (voinle por
cíonto) do los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do los bionos soa Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 do la Ley do Adquisiciones.

Arronda míenlos y Servicios dol Soctor Publico y 91 de su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciono! provistos en este Pedido soran regidos por la Loy do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Soctor Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables on lo conducente, las
disposición» dol Código Civil Fodoral y las del Código Federal do
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presento Pedido. "EL
PROVEEDOR', renuncia al fuero quo por razón do su domicilio presento
o futuro pudiera corresponded o y ID somete incondicionalmonto a la
jurisdicción do los tribunales competentes do Ciudad Obrcgon. Sonora,
Moiico_ o al 0,110 clija;£L_INSriTUTg'_.

NOMBRE DEL REPRFSENIANIE LEGAL.

FIRMA DEL H£lPRESENTANTE LEGAL __


